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CIRCULAR EXTERNA No. 000072 de 2023 

*20231100000724* 
20-09-2023 

 
Radicado ORFEO: 20231100000724 

 
PARA: TODOS LOS TERCEROS INTERESADOS 
 
DE:    DIRECTOR GENERAL  
 
ASUNTO: INVITACIÓN A PRESENTAR COMENTARIOS FRENTE AL PROYECTO 

NORMATIVO – Resolución “Por la cual se modifica la Resolución UPME No. 
464 de 2021, mediante la cual se establece la tarifa a pagar por la evaluación 
de proyectos en Fuentes No Convencionales de Energía y Gestión Eficiente 
de Energía susceptibles de incentivos tributarios, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 313 de la Ley 2294 de 2023.” 

 
FECHA: 20-09-2023 
 
El Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME, presenta a 
consideración de los interesados y del público en general, el proyecto de Resolución “Por 
la cual se modifica la Resolución UPME No. 464 de 2021, mediante la cual se establece la 
tarifa a pagar por la evaluación de proyectos en Fuentes No Convencionales de Energía y 
Gestión Eficiente de Energía susceptibles de incentivos tributarios, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 313 de la Ley 2294 de 2023.” 
 
Para los citados fines, se publica el proyecto de resolución mencionado, junto con la 
memoria justificativa y el formulario a través de la cual se recibirán los comentarios de los 
interesados.  
 
El formulario diligenciado, podrá ser remitido al buzón proyectosnormativos@upme.gov.co, 
hasta el 5 de octubre de 2023. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CARLOS ADRIÁN CORREA FLÓREZ 
Director General 
 
Elaboró: Paola Andrea Torres Chacón. 
Revisó: José Lenin Morillo Carillo, Carolina Barrera Rodríguez 
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